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Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
MARIA ROSALBA BOHORQUEZ CC 
32.448.357    

DEMANDADO PORVENIR S.A   

RAD. NRO. 05001 31 005 011 2019 00108 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN AVOCA, REQUIERE Y FIJA FECHA 

 
En el proceso ordinario laboral de la referencia, el Juzgado Veinticuatro (24) 
Laboral del Circuito de Medellín, 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso ordinario laboral de la referencia 
procedente del Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín, de conformidad con 
lo dispuesto en el Acuerdo CSJANTA 21-16 de 24 de febrero de 2021. 
 
SEGUNDO: FIJAR el día SIETE (7) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), A LAS NUEVE (09:00 A.M) DE LA MAÑANA, para que se lleve a cabo la 
Audiencia Obligatoria de Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fijación del Litigio y Decreto de Pruebas del artículo 77 del C. P.T. 
y de la S. S., seguida por la de Trámite y Juzgamiento del art. 80 ibidem.  
 
TERCERO: ORDENAR requerir a PORVENIR para que aporte expediente 
administrativo, del fallecido MARCO TULIO AGUDELO RIVERA quien en vida se 
identificaba con la CC 70.113.546, para lo cual se le concede el termino de diez (10) 
días, sopena de sanciones.  
 
CUARTO: OFICIAR a las siguientes entidades:  
 
COLPENSIONES para que informe si además de la pensión por vejez que 
reconoció a la señora MARIA ROSALBA BOHORQUEZ CC 32.448.357 a partir del 
2004, también reconoció en favor de dicha señora en el año 2015 otra pensión como 
sustituta de algún pensionado por esa entidad. Además, aportará el Expediente 
Administrativo e Historia Laboral en Formato Masivo y Tradicional Tipo CAN del 
causante señor MARCO TULIO AGUDELO RIVERA quien en vida se identificaba 
con la CC 70.113.546. 
 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: para que informe si con respecto al 
fallecimiento del señor MARCO TULIO AGUDELO quien en vida se identificó con la 
CC 70.113.546 se inició alguna investigación de tipo penal; en caso afirmativo 
deberá indicar el estado actual de la investigación y si existe sindicación en contra 
de persona determinada, que involucre a sus familiares. 
 
QUINTO: REQUERIR a las partes que en el evento presentarse poderes, 
sustituciones de poder o escrituras públicas de representación legal, deberán 
allegarse al canal digital j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co desde el día 
anterior a la diligencia. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes, sus apoderados y demás asistentes que podrán 
ingresar el día y hora de la audiencia a la sala virtual de “Lifesize” a través del 
siguiente vinculo:  
 
https://call.lifesizecloud.com/15902983 
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De no poder acceder a la diligencia por el anterior Link, puede ingresar a través de 
llamada telefónica así: marcar +5712911160, a continuación, escuchará un 
mensaje en inglés de la operadora, una vez termine de hablar, marcar la 
EXTENSIÓN 15902983# 
 
Se aclara que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por cualquier 
asistente a la audiencia. 

NOTIFÍQUESE 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  
JUEZ 



Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez
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